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Pesetas

Dentro y fuera de la capital:

Por un bmb .... .7...... ......... i>|t
Por tre:1 meeee ...... ...... 15’00
Por m««es ..... ....... 30’00
Por Ull aflo .............. ....... 80’00

Núm«fo mielíto 0’75 oénthmo®
mes corrieoite

Hasta tree meses 1’50 y fechas - 
anteriores dos pesetas

de la provincia de Logroño
Se public^ los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No s<< •’dmiitirán, para su inserción, comumicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra- 

. zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a 'razón de veinte

. céntimos por pal abrá, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Loe Interesados acreditarán 
anteç de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
c-jbro de ja suscripción es adelantado; por tanto, sólo.se atenderán las suscrip- 
< iones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
Je la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes otoligarán en la Pe^iínsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
cióp si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que'termina la inserción de la lev en ^1 «Boletín Oficial del Estado»

Junta Municipal del Censo 
Electoral

.. ~o—
Distrito Primero Villa.—See-* 

ción Unica. Local. Escuela de 
niños número l^ita en la calle 
de la Villa.

Distrito Segundo.—Extramü 
ros.—Sección Unica. Local. Es 
cuela de niños, número 2 sita en 
la Plaza.

- • - / -

Ministerio de Obras Pú
blicas '

.• . —o— ‘ .
Dirección Gemral de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera

Sección de Concesión y Construc
ción

En virtud de la Orden Ministe
rial de 13 de junio de 1947, esta 
Dirección General ha señalado 
el día 14 del mts de julio de 1947 
alas 12 de la mañana, para la 
adjudicación en Concurso públi
co db las obras del Proyecto de 
-Terminación de las obras e ins
talaciones del f. c. de Soria a 
Castejón, redactado por D. Ra
fael de Villa’Calzadilla, cuyo pre 
supuesto de Contrata es de 
9.475.073 44 pesetas y para cuyo 
pago informó la Sección de Con
tabilidad, según certificúción ex 
Íedida en 29 de novieínbre de 
946.
El Concurso se celebrará en 

los términos aplicables preveni
dos por la Instruccióii de 11 de 
septiembre de 1886 en Madrid, 
ante la Dirección General de Fe . 
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, situ.id V en el. 
local que ocupa ebMi iisterio de 
Obras Públicas hallándose de 
manifiesto, para coiocimiento 
del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondien * 
tes en dicho Ministerio

Para tornar parte en el Con
curso, habrá de depositarse pre
viamente como garantía la can 
tidad de 124 750'74 pesetas, pu 
diendo constitqirse este depósi 
to en títulos de la Deuda pública 
admitidos para esta clase de o pe 
raciones o en metálico. Si se 
constituye en títulos de la Deuda 
pública habrá de acreditarse la 
propiedad le los mismos con la 
póliza de compra.

A cada proposición se acó n- 
pañará en sobre abierto y por sé- 
parado el resguardo que acredite 
haberse efectuado el depósito de 
la cantidad señalada en alguna 
Delegación de H icienda de «la 
Península o en la Caja General 
de Depósitos, y el documento

qu^ acredite la propiedad del de
pósito V la personalidad y capa
cidad del licitador, así como, los 
documentos i eferentes a estar 
al corriente en el pago del Subsi
dio de Vejez (que sustituye por 
Ley de 1.*’ de septiembre de 1939 
al Antiguo Retiro Obrero) y de 
la Contribución Industrial. Cuan 
do se.trate de personas jurídicas 
habrán de justificar su capacidad 
así como la de sus representan- 

' tes; acompañando la 'certifica
ción que sobre incompatibilida 
des se exige para contratar con 
la Administración Públióas co
mo disponen lós RR. DD. de 12 
de octubre de 1923 y 24 de di
ciembre de 1928 Si concurr.en 
Sociedades extranjeras oindivi- 

. duos extra'jeros, los documen
tos que presenten habrán de lle.- 

* var certificación de legalidad del 
j Cónsul dé España en su país, o 
I del de su .nación en Madrid, to- 
' dos peí fectamente legaliz idos 
. El depósito hecho en la forma 
i indicada será devuelto al concur 
' saute que no resulte adjudicatu 
I rio en"el punto en que lo deposi

tara dentro de los quince días si- 
i guientes a la adjudicación del 
I concurso.
1 Se admiten proposiciones en 
I la Sección* correspondiente del i 
i Ministerio de Obras Piíblicas y ' 
i en. la 2.* felatura dr Estudios y '• 
' Const'-ucción . de -Ferrocarriles, , 

situada en la Calle Sagasta, nú j 
. mero 30, en las horas hábiles de 1 

oficina, desde el día de la fecha 
ha^ta la.s tr< ce del diu de j2 de 
julio de 1947 '

Las proposiciones, acompiñi 
• das del resto de la documenta 

ción, detallada en las condicio- i 
nes . particulares* y económicas, ! 

“ se presentarán en pliegos cerr¿ ¡ 
dos, en oapel sellado de la clase । 
sexta (4’50 pesetas), ajustándose 
al abjunto modelo

Madrid 18 de junio de 1947
El Director General

MODELO "^QE PROPOSICION
U. . ' , ve 

ciño de .. ’ , pro 
vineja de , según 
cédula personal núm •, con 
domicilio en , pro
vincia de , calle 
de\ " , núm. 
enterado del anuncio publicado 
en el <Boletín Oficial d l Estado> 
de de ' úl 
timo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudl ación en Concurso públi
co de las obras del Proyecto de 
terminación de las-obras e insta 
laciones del f. c. de Soria a Cas- 
tejón, se compromete a tomar a * 
su cargo la ejecución de las mis 
mas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condi 
ciones, por la cantidad de 
pesetas Aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tiempo fija 

do, pero advirtieniTo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponen
te à la ejecución de las obra^, así 
como toda aquella en-que se aña 
da alguna cláusula.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir lo.s obreros 
de caúa oficio y categ''ría em
pleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la jun
ta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929

Fecha y firma del prop >nente

-Dirección General de 
i Ferrocarriles

Tranvías y Transportes por Carre
teras

Proyecto de terminación de las9obrds e 
instalaciones del ferrocarril de Soria a 

i Castejón ■ •

PLIEGO de Condicionés Par 
¡ ticuláres y Económicas, que
I además dd de las Facultativas
I del Proyecto aprobado y de 

las Generales púra la contrata
ción de O. P. de 13 de marzo 
de 1903, han de regir en el 
Concurso para «adjudicación y 

¡ ejecución de as obras del men- 
Î clonado Proyecto.
Î l,*. —Las obr .s se ejecutarán 
t con arreglo al Proyecto de Ter

minación de 1 sobras e instala 
ciones del f. c. de Soria a Caste-' 
jón, redactado con fecha 21 de 
junio de 1946 y aprobado en 19 
de octubre de 1946.

2 —La baja ofrecida por el 
concuiísante se entenderá que 
afecta al presupuesto total de 
ejecuci(>n por contrata que figura 
en el Proyecto.

3 .*. —Para tomar parte en el 
concurso los intere.sados presen
tarán en la Sección correspon
diente del Míiiist^erio de Obras 
Públicas, antes de la teiminación 
del plazo que a tal fin se fija < n ■ 
el anuncio, los documentos que 
á continuación se mencionan y 
detallan:

I.--Un sobre abierto en cuyo 
anverso se consignará lo siguien-, 
te: «Documentos que presenta 
6aquí el nombre del concursante) 

■ acompañ indo a .a proposición 
par.i el Concurso de la.s obras * 
del Provecto de Terminación de i 
las obrds.e instalaciones del fe | 
rrocarril de Soriíi a Castejón, co- ' 
1 respondientes «a la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tran 
vías y Transportes por Carretera

anunciando con fecha , 
y que contendrá:

a) Documento acreditativo 
de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

b) El recibo o resguardo del 
depósito de' la fianza provisio
nal por el importe que se fija en 
el anunció de Concurso y cons
tituido como el mismo se espe
cifica.

c) Acreditar hallarse al co
rriente en el4)ago de la Contribu
ción Industrial o la de Utilidades 
en su caso.

d) Los demás que se citan en 
el anuncio.

La proposición que adolezca 
de la falta de cualquiera- de los 
documentos reseñados "anterior
mente, será rechazada.

11 .—Un sobre cerrado y lacra- 
o conteniendo los documentos 

i que después se lacionan, y en cu 
j yo anverso s.e consigna»á: «Pro

posición y documentos para op
tar al Concurso de las obras del 
«Proyecto de Terminación de 
las obras e instalaciones del 
ferrocarril de Soria a Çastejôn> 

, correspondientes a.la Dirección 
; General de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera 
- según anuncio de fecha ' pu

blicado en el «Boletín Oficial, 
del Estado» de fecha , (Fecha 
y firma del concursante)» y que 
contendrá:

a) La proposición que haga 
. el concursante ajustado en su're- 
'dacción al modelo publicada en 
la que se hará constar la baja que 
el Concursante ofrece sobre los 
precios del Proyecto de ejecución 
por contrata de las obras.

b) Plan ^de trabajos para la 
ejecución de las obras objeto del 
concurso en cuyo programa se 
tendrá en cuenta lo que dispone 
el PLego de Condiciones Fa
cultativas del Proyecto aprobado 
y- las aplicables del de las Parti
culares y Económicas.

Ç) D claración jurad.i de las 
obras ejecutadas por el Concur- 
saiíte, de la especialidad que se 
anuncia, sus presupuestos y sus 
períodos de construcción Asi
mismo acompañará la relación 
detallada de las obras que cons
truya en el momento de efectuar
se el presente Concurso.

d) Declaración jurada de la 
maquinaria y medios de trans
portes, herramientas e instalacio
nes auxiliares fijas y móviles que 
el Concursante se compromete a 
aportar y a no retirar de la obra 
sin autorización de la Adminis
tración, ni aún en el caso de res
cisión. Si llegase el caso de res
cisión, el abono de talés element 
tos se hará previa tasación en 
la forma indicada en el Pliego 
general de Contratación de Obras 
Públicas.

e) Declaración jurada del per
sonal facultativo y técnico que 
tenga a su sei vicio el concursan-
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te, indicando los títulos corres 
pondientes.

4?—Dada la naturaleza de las- 
obras y la naodalidad de ejecu
ción pop Concurso, s tendrá en 
cuenta para la adjudicación no 
solamente la baja ofrecida pol
los licitádores. sino también las 
garantías técnicas, económicas 
V de disponibilidad de materiales 
y medios auxiliares, así como el 
plan de trabajo y ritmo con que^ 
ofrez''a la ejecución d£ las obi as.

5 .*—El adjudicatario d^^l Con
curso queda obligado a la ejecu
ción de todas aquellas obras no 
previstas en el Proyecto y que 
sin embárgo séao necesarias pa
ra la realización de las contrata
das, previa aprobación de la Su 
perioridad de los l^royectos co
rrespondientes a los precios con
tratados o a los contradictorios 
que se fijen. Igualmente el Con
tratista vendrá obligado a dar 
preferencia e.i el orden de ( jecu- 

xfión de las obras, a la construc
ción de los caminos de acceso á 
este ferrocarril que figuran en el 
Proyecto.

6 .*—El adjudicatario se obliga 
a tener permanentemente a .pie 
de obra y al frente de la misma 
el personal facultativo que exija 
el Ingeniero enca'rgado de la Di- 

- rección de las obras, cuya cate
goría en ningún caso podrá ser* 
infeiior a la de zXyudante 'de 
Obras Públicas.

7 .*—El adjudicatario queda 
obligado a otorgar en Madrid a 
su costa’ la correspondiente es
critura de contrata ante el.Nota
rio oficial que se designe dentro 

•de los treinta (30) días siguientes 
a là publicación en el <BoE tin 
Oficial del Esta Jo >. de la Orden 
de aproba ión deP remate, de
biendo justificar en la misma ha
ber satisfecho los derechos de in
serción del Anuncio del Concur
so en el <Boletín Oficial del Es- 
tado> y cBóletines Oficiales de 
la^ Provincias>, donde radican 
las obras, primera copia de 
esta escritura, una vez liquidados 
por el rematante todos los im
puestos, será entre gada en la Di
rección General dePerrocarriles.

8 ^-Son de cuenta del rema
tante, no solo los impuestos de 
liquidación de la escritura y tini- 
bre, sino también todos los que 
la Hacienda imponga c«mo uti
lidades, industrial Impuesto de 
pagos al Estado, etc.

Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el adjudica
tario haber constituido en la Ca
ja General de Depósitos la fian
za definitiva según la Ley de 17 
de octubre de 1940, con el aumen, 
to prescrito en la misma si hu 
biere lugara ^llo. Dicha fianza 
podrá ser constituida ea met li- 
co o efectos de la Deuda púb'i- 
ca al tipo asignado por las dispo
siciones. vigent -s, debiéndose 
justificaren la mism i scritura' 
la própiedad de los < fectos, para 
lo cual se reseñarán los efectos 
laíí pólizas de la escritura La 
falta de otorgamiento Ce la es-, 
entura en el plazo .señala lo en 
la primera, o*de^constitución, de 
la fianza definitiva, producirá 
los efectos determinados en el 
artículo 51 de ki Ley de Admi. 
nistración y Contabilidad del Es
tado.

10-—La parte de aumento de 
fianza podrá ser dezvuelta aUCon- 
tratisLa en las condicione.s que 
señala ekapartado d) de la Ley 
de 17 de octubre de 1940 El res
to no será devuelto hasta que 
aprobada la recepción definitiva 
y liquidación de las obras, se 
cumpla lo prevenido en el artí
culo 6.5 del Pliego General de 
Condiciones y RR. Oü de 9 de 

tparzo de 1909 y 3 de agosto de 
1910 que lo compleméntap.

IL—Se dará prirreipio a la eje
cución de las obras dentro del 
término de treinta ¿Tos, a contar 
desde la fecha en que. se notifi
que al Contratista la aprobación 
del,replanteo de las obras y de
berá quedar terminado en él pla
zo máximo de dieciocho meses a 
contar desde la fecha indicada.

12 .—Los gastos de comproba
ción del replanteo, de Inspección 
vigilancia y de liquidación serán 
de cuenta, del Contratista, aplL 
cándose el Decreto de 9 de mar
zo de 1940 y la O. M. de 29 de 
marzo de 1940.

13 .—Por el ingenieio encarga
do se llevará a cabo mensual- 
mente la relación'valorada de la 
obra ejecutada en el mes ante 
rior, cuyo importe líquido se le 
abonará al Contratista previo 
cumplimiento por éste de lo dis: 
puesto en el Decreto de 9 de mar 
zo de 1940 y demás disposiciones 
vigentes respecto al pago, al per 
sonal facultativo de Qbras -Pú 
blicas, de los servicios de prepa
ración, vigilancia ÿ dirección de 
las obras,

14 .—Regirán para esta contra
ta los preceptos a que se refieren 
las Leyes.de 14 de febrero de 
1907, 24 de noviembre de 1939 y 
disposiciones complémenlarías 
relativas a la protección de la In 
dùstria Nacioihal. los del artículo 
3.® de la Ley de 11 de qbril de 
1939, aprcbatorfa'del plan gene
ral de Obras Públicas; los RR 
DD. de 20 de junio y 12 de julio, 
de 1902, Real Decreto de l.” de 
septiembre de 1929 relativo al fo 
mento del consumo de artículos, 
nacionales; R. p.-Le,y de 5 de 
marzo de, 19z9. y R Ó de 7 del 
mismo rues y año, referentes aL 
contrato de trabajo con los obre
ros y lo legislado,sobre el segu 
ro de vejez y accidentes del tra 
bajo y las-disposiciones dictadas* 
o que en lo sucesivo se dicten 
que sean aplicables acerca del 
régimen de trabajos, ei tre ellas 
las L-yes de 26 de enero de 1914 

• y 31 de.marzo de 1944,
15 ^a). Es'obligación de los’ 

rematantes presentar a las Enti- 
clades^públicas que hubiesen rea 
fizado la adjudicación de las 
obras o servicios antes del co- 

' miénzo de éstos, el contrato de 
trabajo a que se refiéren los artí 
culos 67 y siguientes de la Ley 
de 21 de noviembre de 1931, en 
los cuales a más de las cstipula- 

' ciones prece^ptuadas por la cita- 
t da disposición, se consignarán 

los plazos ert que habrán de rea
lizarse los pagos de los jornales 
A'símismo es obligación del Con 
tratista la constitución de los 
Economatos preci-,os para todos 
los trabajadores Je la Obra, con 
sujeción a lo legislado paia los 
ferrocarriles de carácter argen
te, debiéndose p ocrd, r a la tra- 
mit icón p.ara .*-0 -co istitución, 
inmediata m nt d. spués de ad* 
judicatari ) el concur.so

Dich ) G nitrati) será extendido 
por triplicado con un anejo en el 
que constan las listas de les obre 
ros a quienes af cte y será auto
rizado co.n las firmas del conce
sionario o contratista y del r'e- 
presentante que los obreros de
signen Un ejemplar quedará en 
pod r de cada uno de los consig
natarios y el otro será el qae . se 
presente las'entidades púb'icas 
adjudicantes de las obras, las 
cual.es remitirán copia del mismo 
al Ministerio de Trabajo dentro 
de los cinco días siguientes 5' ar
chivarán el original del* que ex 
pedirán gratuitamente y en papel 
comúq las certifie»ciones que en 
cualquier tiempo fueren solicita
das por los interesados o por los

Organismos de ^la Administra
ción Pública.

b) Los contratistas quedan 
obligados a entregar a cada obre 
ro que en ellas erapleeníuna car^ 
tilla en|que consten ía.s obras o 
servicio.s públicos de que se tra
te, el nombre del obrero o. em
pleado, servicio que estos près-- 
ten u oficio que ejerzan y la fe
cha del contrato de trabajo a que 
se refiere el apartado anterior. 
En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones de sala
rios que hagan al obrero con se
paración de las remuneraciones 

’Correspondientes a la jornada le
ga» de trabajo y a las horas ex
traordinarias que hubiese traba
jado.

16 .—Bajo ningún pretexto po
drán resultar responsabilidades' 
contra el Estado por incumpli- 
miento de ;ias disposiciones^so- 
bre contrato de trabajo.

17 .—El contrato es escnci sí
mente administrativo y sujóto 
por tanto a esta jurlsdicció 1,

18 —Queda obligado el contra
tista a ejecutar l.is obras no >.ó!o 
dentro del plazo total sino t n los 
parciales que proporciónalmente 
correspondan a las partes de 
aquéllas.

19 .—El adjudicatario en caso 
de incumplimiento, contrae ' las 
obligaciones definidas erí el artí 
guío 51 de la Ley de L® de julio 
de 191B e igualmente habrán de 
ob^efvarse por el mismo, cuanto 
prescribe la Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobr’e protección a la In
dustria National.

20 .—Será de aplicación a este 
concurso los preceptos de la cita 
da Ley de 17 de julio de 1945; 
con la facuit id que el ait.*’13 del 
mismo otorga ai ^Gobierno paríi 
sir suspensión o definitiva -dero
gación en cu.dquier momento. 

, ^Aladrid 18 de junio de 1947.
El Director General,

Tesorería de Hacienda
-o —

V • • '867 
Apertura de Cobranza de las Pa

tentes de Circulación de Auto 
móviles para el segundo se
mestre de 1947.
El plazo voluntario para la ad

quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de Automóviles 
correspondientes al segundo se
mestre del actual año 1947, y las 
correspondientes al tercer trímes" 
tre de las de la clase B trimestra 
les, para los contribuyentes com 
prendidos en el Padrón de ^sta 
Capital y su provincia será la pri 
rrier^ quincena del próximo mes- 
d julio, haciéndose la adverten
cia de que segú:» el apartado 5.” . 
del artículo 75 del vigente Esta
tuto de Recaud-icj m, la cobran- ' 
Zi de estas Pat-'ntes no seint n- 
t irá a domicilio por los Recaiv , 
daJÍM'es. debi?ndo los contribu
yentes realizar su p go en la.s 
oficinas recaudatorias de sude- 
marcación, con ki advertencia 
de que transcurrido'el dla*:5 del 
próximo mes de }u io sin reali ' 
zar el p igo de las expresadas Pa 
tentes, incurrirán los morosos en , 
el recargo Mel 20 por 100, que 
quedará reducido al 10 por fOO. 
si se realiza el pago durante Ips 
diez últimos días del expresado 
mes de julio.

Lo que se pone en conocimien 
to de ios contribuyentes del ex
presado impuesto, a los efectos 
reglamentarios y con el fin de 
que no- puedan alegar ignoran
cia.

Logroño, 30 de jun’o de 1947 
El Tesorero de Hacienda, •

I 

“ Administración de 
justicia '

—o —
REQUISITORIA 

/ 869
EMaz DoUague, Antonio, hijo 

de Antonio y de Felisa, natural 
de Carabanchel Bajo. (Madrid), 
de est do soltero, de profesión 
albañil, de 22-años de edad do
miciliado últimamente en Cara
banchel, Bajo (Madrid) cuyas se
ñas personales son como siguen: 
estatura 1*654 mr pelo rubio, ce 
j.is al pelo. (Jos castaños, nariz 
recta, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, traje 
que usó al desertar el reglamen
tario de militar con moQo kaki, 
p. ocesado en Causa por delito 
de deserción comparecerá en el 
término de quince días ante don 
Juan Fernández Gata, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infan
tería Bailén número 60 de guar- 

’ñición en'Logroño, a partir de 
la publicación de la presente, ba
jo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. > -

. Rui go a las autoridades tanto 
Cívile.s como Militares la busca 
y captura del precitado individuo 
el que caso de serliabido, debe 
rá ser puesto a disposición de es 
te Tuzgado.

Logroño, 1 de Julio de 1947 
El Teniente Juez Instructor, >
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Gil Gil‘José María, de treinta 
y très años'.'natural de Zaragoza 
empleado de abastos,.,, domicilia
do últimamisnte en dicha ciudad 
Coso 202 2.° de estatura regular, 
fuerte, pelo rubio, en el lado de
recho de la cara desde la nariz 
al labio superior con una man 
cha roja de nacimiento, compa
recerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Nájera, dentro del 

. térmiiio de diez días para consti
tuirse en prisión por la causa nú 
mero 21 de 1 47 que se le sigue 
por delito de hurto, apercibién
dole que de no,comparecer le pa 
rara el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las dt más responsa
bilidades que deterrt!ina la Ley.

Por tanto fuego a t )das las au
toridades y e Cargo a 11 policía 
judicial procedan .» la busca y 
captura de«dichj proçe.s ido^ de 
ser habido sea puesto.a dispdsi- 
ción de este Juzgado.

Nájera 25 de junio de 4947. 
Él Juez de Instrucción,

Ánuncioi Oficíale»
—o--
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Conforme a io e-tablecido en 
ekartículo 252 del Decreto de 25 
de enero de 1946 de Ordenación 
Provisional de las Haciendas Lo 
cales, quedu expuesta al público* 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quin 
ce días la Liquidación del Presu 
puesto Municipal Ordinario del 
expresado año 1946, así como la 
de la Administración del Patri
monio de esU Corporación, du
rante dicho plazo podrán ser exa 
minados por los contribuyentes 
y formular las i eçlamaciones 
que consideren oportunas, con 
arreglo a lo dispuesto en el refe
rido Cuerpo Legal.

Berceo. 20 de junio de 1947.
*El Alcalde,
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